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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.
Año.......................................75 pesetas.
Semestre................................50 —
Trimestre. ...... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los' veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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WMINÍSTRáM PROVINCIAL

Junta Provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 151

para general conocimiento de Organis
mos Oficiales y Sindicales, labradores y 
ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 9de Febrero de 1946.—El 
presidente, Juan Represa de León.

564

4.° Extensión dedicada a obtención 
de productos necesarios para la alimen
tación humana.

Valladolid, 12 de Febrero de 1946.—El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

558

Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1946

Instituto Provincial de Sanidad
ADMINISTRACIIIN

Examinadas las ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1946, de los Munici
pios que a continuación se enumeran, 

; esta Junta provincial de Fomento Pe- 
1 cuario de mi Presidencia, encoritrándo- 

las adaptadas a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 30 de Enero de 
1939, Orden aclaratoria de 30 de Julio 
1941 y normas complementarias de esta 
provincial, ha acordado prestarías su 
conformidad y aprobación.

Bobadilla del Gampo.
Castroverde de Cerrato.
Fombellida.
Fompedraza 
Fontihoyuelo. 
Gallegos de Hornija. 

| Melgar de Abajo.
8 Monasterio de Vega.
| Moral de la Reina.
^ Olivares de Duero,
g Palazuelo de Vedija.
& Rubí de Bracamonte. 
£ Rueda.

San Pablo de la Moraleja.
[jí San Pedro de Latarce.
| Santovenia de Pisuerga.

Siete Iglesias de Trabancos. 
Valladolid.

1; Vega de Valdetronco. 
fL Ventosa de la Cuesta.

Villabrágima.
| Villafranca de Duero.
sí Villafrechós.
| Villalbarba.

Villalón de Campos.
f Villanueva de los Caballeros.
^ Villavicencio de los Caballeros.

j Cuya séptima relación se publica en 
y este «Boletín Oficial» de la provincia

Aprobado por la Jünta de Mancomu
nidad Sanitaria de Valladolid, en sesión 
del Pleno del día 7 de Febrero del año 
actual un presupuesto Extraordinario 
en posición de nivelado, para la co^S' 
truGción de un edificio destinado ^É|'^ 
cuelas de Puericultura e Higiene In^h- 
til, cuyo, proyecto fué aprobado poi^ el'^ 
Ministerio de la Gobernación en 10-Te • 
Octubre de 1945, como asimismo da 
adquisición de solares en la carretera de 
Salamanca y gastos de personal e Impre*--' 
vistos 945.169,57 pesetas, que se expone 
al público por término de quince día^, 
para que ante la Junta de Mancomuni-X 
dad pueden interponerse por las Cor-' 
poraciones o persohas interesadas las 
reclamaciones oportunas.

Valladolid, 11 dç Febrero de 1946.— 
El Delegado de Hacienda Presidente, 
J. Arán. <

Jefatura Agronómica

SIEMBRA DE ALFALFA

564

Publicada en el Boletín Oficial deí 
Estado, del día 13 de Enero pasado, una

Arroyo
El padrón de habitantes de este térmi

no, queda expuesto al público en la Se- 
cret^na^d«A^te Ayuntamiento por el 

-^tS^p de .quince días para oír reclama-

Arroyo, ^H |de Febrero de 
^aj^a|d6?^üfra(i Fernández.

1946.-El

553-221

tamíénto, corresp'^ 
de 1945, quedanj 
la Secretaría deí

elmacione|„ durante 
días-y los ocho siguientes.

■ ■ un- 
*cicio 

jiíco en 
oír recla- 

. de quince

’ Arroyb,’T'l de Febrero de 1946.-El 
afcaíde, Rufino Fernández.

1 o ' ^\ *'*'TEóntiF
Én la.SéeLeT^j 

s e h ál l^ expo esté 
de quincè días, el 

• Habitantes formado cdíl

■ 554-222

nto 
mino 
al de 
a la

población.existente en 31’^^^^ diciembre
Orden de la Presidencia del Gobierno .. ^ ,^1945, paráusu examen y re^.dmaciones 
inmovilizando las semillas de alfalfaT se si.-Qrocedeh

' pone en conocimiento de todos 1o4qWú1 
quieran hacer siembras de aquella wan- 
ta, que tienen que solicitarlo de |áp^,p 
Jefatura, haciendo constar en la instan
cia lo siguiente; ÿ '-'•</y
l .” Extensión que posee de regadío.
2 .° Extensión que solicita sembfár 

de alfalfa.
3 .° Extensión que tiene puesta de 

alfalfa de años anteriores.

sJ^r^ceTeS..
' Fontihoyuelo, 6 de Febrero de 1946,—

El a^te^bÆ) -Aurelio Pardo, .
1 524-223

Confección, ji 
de habitantes^ 
con relación aj\

. Rubí de •onte
^ municipal 

nicipal 
O>' 1945.

MCD 2022-L5



2 15 de Febrero de 1946

Q^eda expuesto para oír reclamaciones, 
'‘^’^"'^'aur^ate ^Jlpjazo de quince días, en la 
j\ p U Secret aria deteste Ayuntamiento,

Rul^í^.|,J^^amonte, 8 de Febrero de 
P fiC^^^"^Fl aleare, Enrique Manzano,

509-224

:ó^ de h të^mi-
-h la 

oor 
»^ Ha-

n<5!i^queda<í^puesI:L 
Seqr^^íá de este 
término, de quince díafí^ 
Wiacichles..

Simancas, 11 de Febrer(^^„946.—El  
alcalde, /úlip Buenaposada.

549-225
7

Don Luis 

s''‘Áqdíéñci'

ábogado 
'lentísima

Certifico/ ^/ ral del enca
bezamiento y jsítiva de la 
sentencia dictada”' Sala en los 
autos de que se hará T.érito, es como 
sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Diciernbre de 
mil novecientos cuarenta y cinco,—En 
los autos tramitados con arreglo a la 
Ley de arrendamientos rústicos proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
de Medina de Ríoseco , seguidos por don 
Euxibio del Campo Blanco, mayor de 
edad, agricultor y vecino de Villalba de 
los Alcores, que fué representado prime
ramente por el procurador don Juan 
del Campo Dívar y desistió posterior
mente, por lo qüe se han entendido las 
sucesivas diligencias con los estrados 
del,Tribunal con don Francisco Díez del 
Campo, representado por el procurador 
don Daniel Domingo Calvo, y defendido 
por el letrado don Enrique Gavilán, 
sobre reclamación de rentas e indemni
zación de perjuicios y otros extremos, 
penden ante esta Superioridad en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que 
en 4 de Julio del pasado año dictó el 
juez de primera instancia de Medina 
de Ríoseco,

Parte dispo$itiua. — Fallamos: Que 
confirmando en parte y en parte revo
cando la sentencia apelada debemos de 
condenar y condenamos al demandado 
don Francisco Díez del Campo a que 
pague al actor Euxibio del Campo Blan
co, setenta y seis fanegas de trigo con 
sesenta y seis centésimas, por renta 
correspondiente al año agrícola 1942-43, 
y le absolvemos de las demás peticiones 
de la demanda sin hacer especial impo
sición de costas en las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia por la incom
parecencia ante esta Superioridad del 
demandante don Euxibio' del Campó 
Blanco, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, - Vicente Marín, — Filiberto 
Arrontes. — Martín N. Castellanos. — 
Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
a las partes personadas y en los estrados 
del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado 
y la presente certificación sea insertada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veinte de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — Luís 
Delgado y Orbaneja.

12-226

luzgados de primera instancia
' e instrucción

----- - ! A'F^'^ 
MOTA DEL MARQUÉS |

Don Benjamín 
de primera

Gallego Samaniego,^Juez 
instancia accidental ídH?

Mota del Marqués.

Hago saber: Que en ejecución de sen
tencia del juicio de menor cuantía segui
do en este Juzgado, a instancia del pro
curador don Juventino Fernández de la 
Rica, en representación de don Adelaido 
Villar Garrido, mayor de edad, indus
trial y vecino de Casasola de Arión, con
tra don Isidro López Manrique, mayor 
de edad y vecino de Quero, en reclama
ción de dos mil ciento veinticinco pese
tas de principal, intereses y costas, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar por tercera vez a pública subasta 
y sin sujeción a tipo, por término de 
veinte días, los bienes, embargados al 
demandado en dicho procedimiento, 
que a continuación se expresan:
l .° Una tierra en término de Quero, 

sitio llamado Cerro de San Cristóbal, de 
una fanega y tres celemines, equivalen
tes a ochenta áreas; linda al Norte, otra 
de Francisco Fernández; Levante, vía 
férrea; Mediodía, de herederos de jesús 
Gil, y Poniente, de Salustiano Organe
ro. Dicha finca está plantada de olivos 
y ha sido valuada en mil quinientas 
pesetas.

2 .° Una casa en dicha villa de Que
ro, calle de Ramiro de Maeztu, número 
18, compuesta de varias habitaciones y 
dependencias, con cámara, corral y cua
dras; linda derecha, entrando, con otra 
de Juan Montes; izquierda, de Aniceto 
López, y espalda, de Isabel Toledo, mide 
una extensión aproximada de unos cíen 
metros cuadrados; tasada en veintisiete 
mil pesetas.

CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado el día 
diez y ocho de Marzo próximo, a las 
once de la mañana.

Segunda. Se advierte a los licitado
res que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad al 
menos de un diez por ciento de la tasa
ción de los bienes objeto de la misma.

Tercera. Que los autos, certificación 
de cargas, así como un documento pri
vado, presentado como título de propie
dad de la finca rústica antes reseñada, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, ad
virtiéndose que no se han presentado 
los títulos de propiedad de la finca ur
bana, ni suplido su falta, debiendo con
formarse los licitadores con aquél y sin 
derecho a exigir ningún otro.

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los precedentes al crédi- 

to del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, 
sin destínarse a su extinción el.precio 
del remate.

Quinta. En la celebración de esta 
subasta se observarán las prescripciones 
y formalidades del artículo 1.506 y si
guiente de la ley de Enjuiciamiento civil. 
___D4ido én Mota del Marqués, a siete de 
Feb^er0i^¿íl^ tail novecientos cuarenta y 

rseis. — Éenj^iín Gallego.—El secretario,

574-227

ÁNDNCIOS NO OFICULES

Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad 

de Salamanca

Junta general de impositores

El Consejo de Administración ha 
acordado que la Junta general ordinaria 
de impositores tenga lugar el día 17 del 
presente mes, en el domicilio social.de 
la Institución, calle de Bspoz y Mina, 
número 11, a las once y medía de la ma
ñana, para tratar los asuntos siguientes:

l.°
2.0
3.0

Memoria y Balance de 1945. 
Distribución de beneficios.
Proposiciones.

A esta Junta podrán asistir y 'tendrán 
voz y voto, todos los impositores que 
hayan tenido durante todo el año ante
rior y en el día de la Junta un saldo no 
inferior a quince pesetas en la Caja de 
Ahorros, pudiendo ser representados 
por tercera persona, siempre que reúna 
ésta la condición de impositor con las 
demás precisas para asistir a la Junta 
y antes reseñadas y presenten, como 
comprobante de dicha representación, 
la cartilia, cartillas o resguardos de im
posición a plazo.

En caso de votación tendrá validez 
cada asistente, a tantos votos como 
cartillas o resguardos representen, siem
pre que unas y otros pertenezcan a dis
tintas personas, es decir, que se presen
tasen cartillas o títulos a nombre de la 
misma persona, se computará un solo 
voto por todos ellos, considerándose. 
para caso de que se trate de Asocia
ciones. como una sola libreta.

Para la asistencia a dicha Junta es 
necesaria la presentación del documento 
que acredite la calidad de impositor.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndo
les que, de no celebrarse el día indicado 
por no asistir número suficiente de im
positores, se celebrará en segunda con
vocatoria ei día 24 del mismo mes de 
Febrero, con el número dé aquéllos que 
concurran, en el lugar citado y a la 
misma hora.

Salamanca, 12 de Febrero de 1946.—El 
consejero secretario, Antonio Crespo.

228
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